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FRANQUEO CONCERTADO

Se pablica los Martes, Jueves y

Advertencia: No se admitirán, para su, inserción,

Sábade»

oomunicaeiooes qu*

* Ministros,
j DíSPONOO:
j Artículo único.—Cuando la Di- 

rección General de Administración ' 
Local tenga noticia de alguna fal
ta de carácter administrativo co
metida por funcionario pertene
ciente a lo.s Cuer'pos nacionales 
dependiente.s de la misma, podrá, 
si el Presidente de la respectiva 
Corporación no ha ordeñado la 
formación de expediente discipli
nario, designar directamente Tuez 
instructor que lleve a cabo la tra
mitación de aquel.

En tal supuesto, dicho nombra- 
miejito podrá recaer, ndenCis de' 
en aquella.s personas- oue reúnan 
la.s condiciones determinadas en 
el número do.': del artículo ciento 
diecisiete del Reglamento de Fun
cionarios de -Administración Tt'- 
cal, en emienes se encuentren , 
critos al Servicio Nacional de-!«».•> 
pección A’ Asesoramiento. siemon' 
oue tengan algnna.s de las circuns
tancias enumeradas en e1 expre.sa- . 

' do artículo. ¡
* . .\sí lo dsinongo por el presentj 
i Decreto, dado en San .Sebastián j 

a once de agosto de mil povecien-
' tos cincuenta V tres. ’
’ FRANGlSfA) FRANCO
• El Ministro de la Gobernación.
i Blas Pérez González

no vengian registradas del Gobierno Civil de M Provincia.
anteriores I peeetas*

Be suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial.

PRECIO DI WBERCIOM
Loa Edictos y Anuncios de 

particulares y oflclal-es que 
sean de pago, saUefarán a rs- 
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y loa que sean de previo pago, 
se tasarán a raxón de CIN- 
CUEMTA ©tasa, por PALABRA, 
cualquiera que sea el origen 
del edicto.
Los Interesados acreditarán an 
«es de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de PAgo, haber satlafecbo bu 
Importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, ato cuyo 
requisito no se Insertarán.

El

eotxro de la sn0crl|>clóB ea adelantado; por tanto aólo se atenderán las anacrlp- 
clones que ya;^an aconapaíltulas de au importe debiendo nacerlo tos de Tuera 
da la capital por naadlo de Ubranaa leí Tesoro, Giro Poatal o letra de íádQ cobro

Las leyó» oOUg&rán en la PecxluFula, lalu adyacenlM, Canarias, y territorios
le Africa sujetos a la legislación peninsular a tos veinte días de su promulga, 
alón si en eüaa'no es dispusiese otra r sa. Be entiende hecha la ^roasulgaclón 

el día en que termina La Inserción d .a Ley en al ■ Boletín Oficial del Epatado»

DIPUTACION PROVINCIAL

SECCION DE CONSTRUC- 
CIO.NES CIVILES

» Tenninada la construcción del 
edificio destinado, a Escuelas en 
Galilea (Looruño), cuyas obras 
fueron ejecutadas por el con
tratista p. Cec'lio López Zen- 
zano, se pone en conocimien
to de las personas afectadas 
a las mismas, para que puedan 
presentar reclamaciones durante 
el plaz ) de treint i días hábiles, 
contados desde el siguiente en 
que apirézca este anuncio en el 
BOLETIN OEICl \L de la pro
vincia, a efectos de dóvolu- 
ción de l i fiinz.i correspondien
te.

Logroño, 20 de octubre de 
1953.

El Presidente
A^apito 4el Val/e Lápés

1476 
SERVICIO *DE  CATASTRO 
DE LA RIQUEZA RUSTIC/\
H^n sido aprobadas ’ por esta 

Jefatura, las relaciones de cara- 
terísti^as de los diferentes culti
vos y aprovechamientos que in
tegran el término municipal de 
Ribafrecha. . o que se pone en 
conocimiento de los vecinos de 
dicho pueblo y hacendados foras 
teros del mismo,

Logroño, 16 de octubre de 
1. 953.

El Ingeniero Jefe
Fernando García Claro

U77

Ministerio de la Gober
nación

DECRETO de ii de agosto
1953. determina la 
competencia de la Dirección Cíe- 
neral de Administración Local en 
materia de sanciones sobre ifuncio- 
narios dependientes de la misma.

154’
La Ley de Régimen Local en 

süs arículos trescientos treinta y 
cinco y seis conMlMugdYW —.— 
cinco y trescientos treinta y seis 
confiere a la Dirección <íeneral de 
Administración Local competencia 
para imponer sanciones por faltas 
’^’^y gí’úves cometidas por los fun
cionarios de lo.s Cuerpos Naciona
les, en correlativa corresponden
cia con la que .se otorga para su 
nombramiento en el artículo tres

cientos treinta y nueve. Por otra 
parte, el Reglamento de Funcio
narios de Administración Loca!, 
de 'treinta de mayo de mil nove
cientos cincuenta, y do.s (artículo 

í ciento (juince), le autoriza para 
ordenar la incoación de expedieir- 

I te di.sciplinario, sin perjuicio d;* 
la facultad atribuida a la propia 
Corporación cuando se trate de 
funcionario.s cuyo nombramietrto 

’ .le compete.
1 Las especiales circunstancia.s de 

lo.s Cuerpos Nacionales de Admi
nistración Local sometid().s a una 
doble dependen ci a jerárquica í la 
conveniencia de reforzar dentro 
de la.s máxima.s garantía.s ya exis- 
tente.s la facultad disciplinaria, 
manljeniéndola con permanencia y 
unidad de criterio, a través del 
ocasional servicio en distintos des- 

I tinos; las funciones que en la es- 
, fera provincial tienen el carácter 

de servicios delegados y requieren 
j vinculación más directa con 1.a 
1 Administración Central, y el fun

cionamiento del Servicio Nacional 
' de Inspección y Asesoramiento en 
I vías de próxima implantación, ha

cen preciso que el indicado Centro 
• directivo pueda actuar con rapidez

V propia competencia en la desig- 
, nación de Instructores, lo que 

aconseja ampliar lo dispuesto en 
el artículo ciento di-eci.siete del 
Reglamento de Fúncionarios cita- 

j do. < "
i En su virtud, a propuesta del 
I Ministro de la Coberpación y pre-
I via deliberación del Consejo de

REGIMIENTO DE ARTIEIERIA
SUBASTA DE GANADO

En el Patio Cuartel de este Regi
miento, se procederá el día 26 del 
actual a partir de las 10 honis, a ia 
venta en tercera subasta oral y pú
blica, de diecisei.s mulo.s no aptos 
para el servicio del Ejército, pu- 
diendo ser reconocido.s con antela
ción al acto, por los presunto.s com
pradores.

El importe de este anuncio será 
por cuenta de lo.s adjudicatarios.

Logroño, 16 de octubre de 1953.
El Teniente Coronel Mavor,

’5’5

Delegación de Hacienda
SERVICIO DE CATASTRO 

DE LA RIQUEZA RUSTICA
Han sido aprobadas por esta 

Jefatura, las relaciones de ca
racterísticas de los diferentes 
cultivos y aprovechamientos que 
integran los términos municipi- 
les de Ausejo y Rincón de Soto. 
Lo^que se pone en conocimiento 
de los vecinos de dichos pueblos 
y hacendados forá.-'teros de los 
mismos,

Logroño, 20 octubre 1953.
El Ingeniero Jefe Provincial

Víctor Labarga
1478

CLASES PASIVAS
1501

Indice núms. 60 a 62
Ordenes de pago recibidas de 

la Dirección General de la Deu
da y clases pasivas;

Pablo Pérez Rubio, M. Mili
tar Traslado

Estefanía Martínez Segura, 
M. Civil

Encarnación] López Arroyo, 
M. Militar Traslado.

Logroño. 13 de octubre de

Ayuniumiento de Santo Do
mingo de la Calzada

ANUNCIO
145«

liste Exemo. Avuntamiento, en 
sesión extraordinaria relebrada el 
día sei.s de octubre actual, y ron 
el voto favorable unánime dr to- 
do.s lo.s señores asistentes, que lo 
fueron los .señores: Alrald<‘ Pre
sidente don Tpmás Barderi Diez ;

/ 'l'enientes de Alcalde don Martín 
García Villanueva y don Donato 
l'élix Cereceda Hervías; y Con- 
rejale.s don José Sáenz y Valmase- 
da, don José María Aguilar Sáenz 
don Benito I Arenas Azofra y don 
Pedro .Sacristán ,Arenas, en tota! 

’siete miembros de los diez (jue d»*  
hecho y de derecho componen «-s. 
ta Corporación, y qué integnm 
la.s do.s terceras partes del número 
de los componentes de hecho y 1.. 
mayoría, obsoluta del número h - 
gal, v, por lo tanto, con el «quo
rum» de voto.s favorables previ>‘.o, 
para la validez de esta clase de 
acuerdos, en el número a del ar
tículo 753 de la Ley de Régimen 
T>ocal de 16 de diciembre de 1950; 
acordó aprobar 'el proyecto de 
contrato de préstamo, con previa 
apertura de crédito, entre este 
Ayuntamiento v el Banco de Cré
dito Local de España, por un 
montante de 2.060.000’00 peseta.s, 
con destino a construcción de ma
tadero e instalaciones, obras de 
canalización de vario.s río.s para 
riego, constructión de cuartelillo 
nara la Guardia Municipal, mobi
liario V utensilios, evacuatori(>s 
subterráneos, instalaciones, hono- 

! rarios y gasto.s de la operación.
I El préstamo objeto de este con- 
I trato devengará el interés del 4- 
, por 100 anual, modificable en más 

o en menos según resulte superior 
o inferior al fijado el interé.s d' 
la.s Cédula.s de Crédito Local emi- 
tida.s con posterioridad a 1a aper
tura de cuenta. „ má.s el o’-^s por 
TOO en concepto de comisión, .se
gún lo previsto en 1a norma se
gunda del artículo primero de la 
Orden de 2 de marzo de 19213. v 
que se liquidará sobre el total im
porte de dicho crédito.

E.ste habrá de arrtortizar.se,en /4 
plazo de 56 años a partir del fie
rre de 1a «Cuenta general de Cré
dito» V determinación de la deuda 
consolidada, con arreglo a un 
cuadro de amortización, que será 
confeccionada al efecto, v, por 
tanto, mediante anualidades ’gua- 
le.s comprensivas de intereses v. 
amortización, v nudiendo ser -^s'a 
anticir>able, total o parcia1ment*\  
■por el Ayuntamiento.

En garantía de1 préstamo s<*  
acuerda afectar el producto de 'o.s 
derechos v tasas ñor anrovechn- 
mien’fo especial de agua.s par.'i 
riego y de servicios de Matadero, 
y de un modo especial lo.s ingre
sos oue produzcan 1os conceDfo<; 
cedidos por el Estado de la Tarif,.
V de la Contribución de Usos v 
Consumo.s (Capítulo q.® artículo 
primero del Presupuesto), consi
derándose al Banco de Crédito 
Local de España acreedor prefe
rente del Ayuntamiento por ra
zón del préstamo, sus intereses, 
comisión, gasto.s y cuanto le se«a 
debido.

Como demás obligacione.s gene
rales a contraer por este Ayuma-
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miento en favor del Banco de Cré
dito Local de España, serán las 
generales que para esta clase de 
préstamos tiene prefijadas dicha 
Institución Bancaria, que constan 
en el proyecto de contrato apro
bado, y acomodado al contrato ti
po aprobado por Orden de fecha 

de agosto de 1945.
El Ayuntamiento autoriza a! 

Sr. Alcalde Presidente D. Tomás 
Bardeci Diez para que, represen
tando a la Corporación, realice 
todas las gestiones previas a- !a 
formalización del préstamo, y le 
faculta, con'toda la amplitud pre
cisa, para el otorgamiento de. la 
escritura pública que, en su día, 
habrá de formalizarse con el Ban
co. ’

Se acuerda asimismo, al am
paro de lo previsto en,el articuló 
756 de la Ley de Régimen Loca!, 
y con el fin llevar a cabo la co- 
iaboraciión ofrecida y establecer 
normas que permitan el fiel cum
plimiento de las mutuas obliga
ciones contraídas en el aludido 
contrato, concertar un servicio de 
Tesorería con el Banco de Crédi
to Local de España, con la am
plitud, finalidad, duración y nor
mas de ejecución que se concre
tan en las estipulaciones fijada.s 
en convenio adicional anejo al 
contrato principal.

Estos acuerdos, juntamente con 
el expediente seguido para la con
tratación, del préstamo con el 
Banco de Crédito Local de Espa
ña, quedan expuestos al público, 
en esta Interv^e.nción Municipal, 
por término de QUINCE días 
hábiles, de conformidad v a efec
tos de lo establecido en el número 
3. del artículo 753 de la menciona
da Ley de Régimen Local.

Santo Domingo de la Calzada, 
S de octubre de 1953.

El Alcalde,
’479

Anuncio* Oficíate*

V ANUNCIO DE SUBASTA 
(RECTIFICACION)

1526
En el anuncio publicado en el 

B. O. de la Provincia del día 15 
del actual núm. 108 del Ayunta
miento de Larriba y Comuneros 
(subastas de Monte-Real) se omi
tió la hora que dará comienzo di
cho acto; advirtiendo que será a 
las 11 de la mañana.

En cuanto al lote de hayas le- 
üosas dice 86 h'iyas.

Debe decir 96.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y efectos.
Larriba 19 octubre U53.

' El Alcalde,

EDICTO

1475
Instruido expediente de trans

ferencia de Crédito de unos a 
otros capítulos artículos y parti
dos del presupuesto del año ac
tual queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince 
clías, de acuerdo con lo que de- 
ÿrmina el artículo 664 de la Ley 
de Ré^men Local.

septiembre de 1953.
Bl Alcalde,

1453 
edicto

1477 
a ejercicio 
de 19o4 las Ordenanzas Fiscales

de exacciones municipales, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento 

' por el plazo de quince días 
i hábiles a efectos de reclama- 
i Clones, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 694 de 
la Vigente L e y de Régimen 
Local.

San Torcuato 30 de septiem
bre de 1953.

El Alcalde,
1456

EDICTO 
‘1478

Aprobada por el Ayuntamien
to Pleno la transferencia de Cré
dito número 1 en el Presupuesto 
Municipal ordinario del ejercicio 
actual, durante el plazo de 15 
días hábiles se hallará expuesto 
al público en la Intervención Mu 
nicipal el expediente de esta 
transferencia, de conformidad 
con lo dispuesto en ¡¡el Artículo 
664, en relación con el 657, am
bos de la Ley de Régimen Local 

Loque se hace público para 
genertil conocimiento.

Cervera del Río Alhama, a 9 
1 de Octubre de 1953.
Î El Alcalde,

1455

ANUNCIO
- 44 /

• El día 14 de noviembre a las 
diez de su mañana tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial con in
tervalo dep media hora ¿as subas
tas de productos forestalés para el 
alio 1953-54.que a continuación si' 
expresan :

i .“— Del Monte Dehes.a
Pago Privativo, 100 m3 de Boj y 
madera, tasación base, t.(xdo ptas. 
Tasación índice 1.250. Indemniza
ciones 132.50 corresponde aJ gru
po tercero.

2 .*— Del Monte MoncalviHo, 
68 m3 de madera que se obten
drán de 60 hayas, 17 m3 de leña 
gruesa y 100 de ramaje, tasación 
base 22.080 ptas. Tasación índice 
2 7.6 00. Tndemnizacione.s 6 7 8’4 5 
corresponde al grupo prim('ro.

3-*— Del Monte Moncalvillo, 
45 hayas con 32 m3 de leña gruesa 
y 8 de ramaje. Tasación base 3.160 
ptas. Tasación índice 3.950. In 
demnizaciones 124’15 correspan- 

, den al grupo tercero.
. 4.*—• Del M^te Moncalvillo 
T50 m3 de leña gruesa de roble, 
y 50 de ramaje. Tasación base 
15.000 ptas. Tasación índice o-s.- 
tas 18.750. Indemnizaciones 517*60 
Corresponde al grupo tercero.

5 .“—^ 820 Has. para el apo tvr - 
chamiento de los^ pastos, con 66 
cabríos 120 vacunos, v t.o86 la
nares, en el antedicho monte, ía- 
sación 13.968 ptas. Indemni/,icio- 
n?s 864’40.

6 .*— 29’3 Has. para el aprove
chamiento de los pastos, con 29 

¿cabríos, v 348 lanares, en el Mon
te Dehesa v Pago Privativo, tas.a- 
ción 3480 ptas. Indemnizaciones 
386’40. ’

Los nliesros de condiciones nara' 
los expresados se hallan. Me mani
festo en la Secretarú' del Avun- 
ta mi en to.

Nestares. a 9 de octubre de 
1053-

El 'Alcalde.
T493

ANUNCIO
’4.50

El día 6 del próximo mes de 
noviemibre, tendrá lugar en 'a 
Casa Consistorial de esta Villa 
las subasta.s de lo's siguientes 
aprovechamiento.s forestales, auto- 
rizado.s por la Superioridad.

Un lote de 74 roble.s leñosos

ción base, 92.400 ptas. Precio iri
dice 115.500 ptas. Indemnizacio
nes 1.820,80 ptas. ' Sitio Cuartel 
B. Tramo II.

3 .”— Maderas.— 68 hayas con 
72 m3 de madera, 23 mi3 de leña 
gruesa y 8 m3 de ramaje. Tasa
ción base 28.120 ptas. Precio ín
dice 35.150 ptas. Indemnizaciones 
748’85 ptas. Sitio Cuartel B. Tra
mo VÏ.

Aprovechamientos leñosos.
Para Certificados Prdfesionale.s 

de la Clase D. Corresponden al 
grupo tercero.

4 .”— Un lote con 107. hayas con 
86 m3 de leña gruesa y 10 m3 de 
leña de raipaje. "Tasación base, 
13.100 ptas. Precio índice 16.375 
ptas. Indemnizaciones, T02 ptas. 
Sitio Tramo TI Rodal 12 (Cana- 
lijas).

Pastos .en subasta.— de 442 
Has. para 444 lanares en tasación 
óe 3.552 ptas. Sin tope. Tndemni
zacione.s 565’95 ptas.

La.s subasta.s se ajustarán a las 
disposiciones vigentes sobre esta 
clase de aprovechamiento.s v a lo 
determinado en los pliego.s de con- 
dicione.s económico - administra
tivo los cuale.s se encuentran-.en 
esta Secretaría. • -

Gallinero de Cameros, a 5 de 
octubre de 1953.

El Alcalde,

T490

EDICTO '

Instruido Expediente de Trans- 
herencia de Crédito de unos a 
otros. Capítulos, artículos v par- 
tida.s del presupuesto ordin.arioi 

del año actual, oueda expuesto al 
al público en la Secretaría de esiic 
.Ayuntamiento po respacio de <uiin. 
ce díás hábiles, según determina H 

.artículo 664 de la Lev de Régim^m 
Local. » , ’

Santa Engracia, t8 de octubre 
1953.

El Alé^lde,

EDICTO .
1467

Prorrogadas para .el ejercicio 
de 1954. las Ordenanzas Fisca
les dé exacciones municipales, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el Plazo de quince días hábi
les a efectos de reclamaciones, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 694 de la Vigente Ley 
de Régimen T.ocal.

Cidamón 30 de septiembre de 
1953.

El Alcailde»
1446

ANUNCIO
1453

Aprobado por el Ayuntamien. 
to de esta villa, la prórroga de 
las Ordenanzas Municipales de 
exacciones, que han regido en el 
ejercicio del Presupuestó Or
dinario, del año actual, para que 
rijan en el próximo ejercicio del 
año de 1954, así como la de nue
va implantación de tránsito de 
animales por_ las vías públicas, 
quedan expuestas al público por 
el plazo da quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
al objeto de su examen y presen
tación de reclamaciones.

Lagunilla dç Jubera, a 30 de j 
septiembre de 1953.

El Alcalde Presidente
1430

con 89 m3 de len||^gruesa y 10 de 
ramaje en el sitio «Huerto del 
Cristo». Tasación base 13.350 pe
setas. P|-ecio indicé 16.937’50 pe
setas. Indemnizaciones 317’25 pe
setas. Corresponde al grupo ter
cero.

Pastos en subasta, de 690 Has. 
para 47 cabríos y 556 lanares. 
Tasación 5.576 ptas. Indemniza
ciones 768’45 ptas. (Dichas su
bastas darán principio a las 12 
horas, con intervalos de 30 mi
nutos, con arreglo a los pliegos 
de condiciones que obran en esta 
Secretaría.

Pradillo de Cameros, a 6 de 
octubre de 1953.

El Alcalde^
T472 

EDICTO
1461

Aprobado el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario formado 
para Reparación de Caminos Ru- 
rale.s v Defensas del Río O ja, se 
hallará expuesto' dicho - documento 
en la Secretaría Municipal' por 
término de quince días, en (¡ne 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante ouvo período 
podrán formularse cuan ta.s recla- 
macione.s u obserwacione.s estimen 
convenienté.s lo.s con tribu vente.s o 
entidade.s interesadas.

Lo que se hace público por m^- 
dio del presente a los efecto.s del 
artículo 669. número 2, de la I^ev 
articulada de Régimen Local de 
t6 de diciembre de 1950 V para 
)yenera1 conocimiento,

lEzlnaray, t8 de septiembre de 
1953.
-----  El Alcalde. —•—-

1482
EDICTO

T460
El Alcalde Presidente del Avun- 

tamiento de Ezcarav. ,
Hace saber: que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
nresupuesto extraordinario forma
do para Construcción de Caminos 
Rurales v Defensa.s contra las 
avenida.s del Río Oia, queda ex
puesto al público dicho documen
to en la Secretaría municipal por 
término de quince días.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este A vu n ta mien (o 
para ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia, por los ha
bitantes de este término munici
pal V demá.s entidades enuméra- 
da.s en el artículo 6>6 de la T.ev 
articulada de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950. la.s recia- ' 
maciones one crean conveniente 
por lo.s imotivos expresados en el 
artículo 65*7 del citado Cuerpa 
lega!,

Y para general conocimiento s'? 
manda publicar el presente, a los 
efecto.s del artículo 671 de la re
ferida Lev.

En Ezcarav, a t8 de septiembi-^ 
de 19,53,

El .Alcalde,
t.’8.4

ANUN.CTO *
’4^9

El día 7 del próximo me.s de 
noviembre se procederá en la Ca 
sa A vu n ta mi en to de esta Anilla a 
la.s subastas de productos foresta
les. conr^-didos por la Superioridad 
para el año 1953-54,

Darán principio a las 11 horas, 
con ib teníalos de treinta minu
tos,

T.“—• Maderas,-— 114 bavas con 
lio m3 de madera, 35 m3 de leña 
gruesa y 10 m,3 de ramaje. Tasa
ción base 54.600 ptas. Precio ín
dice 68.250 ptas. Tndemnizacione.s 
1.138,15 ptas. Sitio Cuartel R. 
T raimo I.

2 .°— Maderas.—• 159 hava.s con 
186 m? de madera, 75 ma de leña 
gruesa y 15 m3 de ramaje. Tasa Imp. Provincial
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